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VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art . 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades.
B) LasdisposicionesdelaLeyGeneral de Urban¡smo y Construcciones en espec¡al el Art.116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planif¡cac¡ón Terr¡tor¡al.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el prop¡etario y los profesionales
correspondientesalexpedienteS.P.E.-5.1.4./5.1.6.N' 7936BEdefocha 0246-2020
El Certif¡cado de lnformaciones Previas No 3611/20't 8 de fecha 2747-2018
El Anteproyecto de Ed¡f¡cac¡ón N" vigente, de fecha (cuañdo coresponda)

El informe Favorable de Revisor lndependiente (cuendo coresponda)

El ¡nforme Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha...----------.. {cuando coresponda}

La solicitud N' de fecha ..-----,.------------....... de aprobación de loteo con construcción simullánea.
Otros (especificar):

D)
E)
F)

G)
H)
r)

54
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145-'t 8E URBANo tr RURAL

1. - Otorgar permiso para

m2 y de ............1............. p¡so de altura, dest¡nado a

Constru¡r un Galpón con una superficie edificada total de 376,20

Arfiendo
Calle Almirante Latorre 794

112 localdad o loteo

Zona Habitacional M¡xta / A.Uban¡zada
de 240 Háb/Há del Plan Resulado, ...!!l!-ejlgp-_o-li!?.ng.lg.§?-I!!999...

COMUNAL O INfERCOMUNAL

N'de dúcros casas. oaloones

ub¡cado en calle/aven¡da/cam¡no
Mz No Lote

No

sector Urbano Zona
(URBANO O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autor¡zac¡ón mencionados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba Pierde
(MNIIENE, PIERDE O AOOUIERE)

los beneficios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes d¡sposiciones especiales:

éÉñEitóióóEiú§óñóe r¿ñÉEñó§. i;ñóYeóólóñ'ó'É SirMááÁ§¡óñiúñiciÁiiiióñrco

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ARf 121,ARf 122.ARf 123.ARf 124. delaLoyGenerald€UrbanismoyConsruccioñ6,otos,(esFc¡f6r)

Plazos de la autorización especial
¡1,- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al c¡tado anteproyecto aprobadorcuANDocoRRESpoNoA)

5.. INDIVIDUALIZACION DEL
R,U,T,

9.083.806-7
NoMBRE o RAZóN soctAldel PRoPIETARIo

Riqoberto Enr¡que Ram¡rez Novoa
R.U.T,REPRESENTANTE LEGAL de| PROPIETARIO

NDE

NUMERO OE PER}II§O

Fech¡ de Ap@bacióo

RQL S.t.t

trrTl

Rectangle



NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dc le Emprcsa dcl ARQUITECÍO PROYECTISÍA (ea¡do orespoñda) R,U,T

NOMBRE OEL AROUIÍECTO PROYECÍISÍA R,U.T

Marcelo Godoy Bello 14.395.26r4
NOMBRE DEL CALCULISTA

Marcelo Godoy Bello
T

NOMBRE DfL CONSÍRUCTOf, fll R.U-T,

Marcelo GoCqy Bello 14.395.2614
ñO[4BRE dát REVI§OR |Ii¡DEPENDIENTE (waodo @rBsponda) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZON SOCI,AL del REVI§OR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRT CTURAL lcoañdo cor6&nda) REGISTRO CATEGORIA

(')

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO CONTEMPLADO

7.2.- SUPERFTCTES

¡ [nesroercnr...- 
lArt 2.1 25. oGUc

DESTIñO ESPECIFICoI

E 2_r.33. OGUC.

CIASE Arl. ?.1.33 OGUC ACTMDAD ESCATA Añ.2.1.36. OGUC

Comercial Galpon para Arriendo Basica

- lAcrvtono¡s pRoDUCTrvas
U la, , r ro *,," DESfINO ESPECIFICO:

- ÍtNsrn¡estnuctumUlarrr2qocr¡c DESflñO ESPECIFICOI

n

i UnL(m2) CO!,UN (m2) rOTAL (m2)

SUP,CONSTRUIDA 1O PISO 376,20 0,00 376,20
SUP.CONSTRUIDA 20 PISO 0,00 0,00 0,00
S. EDIFICADA B'"}O TERRENO

S EDIFICADA SOBRE TERRENO 376,20 0,00 376,20
S, EDIFICADA TOÍAL 376,20 0,00 376,20
SUPERFICIE IOTAL TERRENO (m2)

PERMTTIDO PROYECTADO PERMIf IDO PROYECÍADO

COEFICIENTE DE CONSf RUCTIBILIDAD 0,87 COEFICIENTE DE OCUPACÓN DE SUELO 0,87

DENSIDAD

ALfURA MAXIMA EN METROS o P¡s8 8,161 m ADOSAMIENTO o.G.u.c. Cumple

RASAÑÍES 700145" Cumple ANTEJARDIN

DISTANCIAMIENTOS o.G.u.c. Cumple

E§TACIONAMIENTOS REOUERIDOS 3 ESTACIONAMIÉNTOS PROYECTO 2Est.+lDiscap,

PROYECTOESPECIALES AQÜE

.F.L-N'2 de 1959n n Ley N' 19.537 Coprop¡odeIlñmbi¡iáñá
loosterior al otoroamiénto del oermisol n Proye@¡ón Sombrss Art 2.6.11. OGUC fl ls"erno" 

v',"ni" ¡n. 62¡. ocuc

Viv. E@n. An. 6.1.E OGUC ( especif€r)

ESPECIALES LGUC

n trn n

flA{. r2r tr td.122 [m.rzs IAn.rzt n Oto ( especiliÉO

ED¡FICIOS DE USO PUBLICO I rom fl ennrr EI Ho

CUENTA CON ANIEPROYECIO APROBADO Ds, ENo Ree. N" Feáa

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS
lorrcrNes

LOCALES COMERCIALES
lesrecrorueureHros 3

ofRos (ESPECtFTCAR): 1 Galpón para Arriendo

NDE

14.395. 14

Iros ( espedrÉr)

Rectangle

Rectangle



7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

cLAS|FrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUccróN
cLASTF|CACTóN m2

C,{ I S133.584} 18.00
358,20

PRESUPUESTO OFICIAL $ 23.985.3,16

SUB TOTAL OERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL oa $ 359.780
DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS C)

TOTAL OERECHOS MUNICIPALES (-) $ 359.780
OESCUENTO 3OO/O CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENfE C)

AL INGRESOS ANTEPROYECfO FECHA: ------ (-)

CONSIGNADO CON ANÍEPROYECÍO N"- FECHA: ------- G}

CONSIGNADO AL INGRESO N" 1896642 FECHA: '10/04/2019 (-) $ 34.631
TOTAL A PAGAR (+) $ 325.149
GIRO MUNICIPAL N' 2068555 FECHA 15-07-2020
CONVENIO DE PAGO N"

1.-Proyectoseemplau enCalleAlm¡ranteLatore N'794,LoteN"'l12,el eal poseaunasuperf¡ciedeTerrenoda432,27m2.

2.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Direeión cda vez que sea ne@saflo.

3.-Será responsabilidad del @nstructor de la obre mantener en ella, en forma permanente y debidamenle aclualizado, un libro de obras @nformado por hojas
orig¡nales y dos copies de cada una, todas @n numeración @rrelat¡va, el que se €ntregara a la Oirección de Obras al momento de la Re@pc¡ón Deflnitiva de
Obras de Ed¡f¡cac¡ón.

4.- El constructor debérá mantener aseo del espacio públi@ que anfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar matsriales, elementos de trabajo y es@mbros en
sspac¡o públ¡@ salvo @n autor¡zac¡ón del Director de Obras. Los esmmbros deberán ser transportados a botadero autor¡zado.

s.-Para la Recapc¡ón Def¡nitiva de Obras de Ed¡f¡€c¡ón, deberá contar con los planos y certifi€dos de dotac¡ón y funcionamiento de los servicios san¡tar¡os
correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica ¡nterior y Art. 5.9.3 lnstalación ds Gas interior del €pítulo g de la
Ordenanza Gonaral de Urban¡smo y Construrc¡ones, si procede.

6.-Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Edificac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viernes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a
14.00 hrs

7.- Ningún edificio podrá hab¡tarse anles que se haya efactuado la insp€eión final y otorgado la Reepción Definitivá de Obras de Ed¡fi€ción.

8.-Todo €mb¡o que modifique lo aprobedo, deberá ser autorizado por esta Diremión de Obras Munic¡pales

MUÑOZ
REVISOR

MUNICIPALES

\
DE OBRAS

(-)


